
VERBAL CEC 

Demandante: LYDA PATRICIA AYALA CORZO 
Demandado: CARLOS EDUARDO ALMEIDA OVALLE 

Rad: 68001 3110 008 2021 00020 00 
A.I. 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, recurso de reposición contra el 
auto calendado 8 de abril de 2021 y notificado en estados electrónicos el 9 del 
mismo mes y año, del cual se corrió traslado (Archivo digital No. 19) a través del 
micrositio web del Despacho. Bucaramanga, 27 de abril de 2021. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento  
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Tres (3) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 
 

I. ASUNTO 
 
Surtido el trámite legal correspondiente, procede el Despacho a resolver el 
recurso de reposición, interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandada, contra el auto1 proferido el 8 de abril de 2021 y notificado en 
estados electrónicos al día siguiente, es decir, el 9 de abril del presente año, 
mediante el cual se señaló fecha para llevar a cabo la audiencia del articulo 372 
del CGP.  
 
 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 
El apoderado de la parte demandada Dr. MARLON EDUARDO ARDILA MENDOZA 
sustentó el recurso de reposición2, así: manifestó que el auto admisorio de la 
demandada proferido el 9 de febrero de 2021, fue notificado a su representado, 
al correo electrónico por parte del abogado de la parte demandante el día 11 de 
febrero de 2021, sin embargo, sólo se le notificó y adjuntó el auto, pero no se 
adjuntó copia de la demanda y de los respectivos anexos, por tanto, argumenta 
que el apoderado de la parte contraria no realizó la debida notificación de la 
demanda, junto con sus anexos, el mismo día que notificó el auto admisorio, 
como quiera que no cumplió con lo ordenado en el Decreto Ley 806 de 2020. 
 
Manifestó que, la real y efectiva notificación de la demanda, se realizó por parte 
del juzgado, el día 18 de febrero de 2021 y no el día 11 de febrero de 2021 pues 
ese día la parte demandante sólo le notificó al correo de su representado el auto 
admisorio de la demanda. 
 
Arguyó que los 2 días del artículo 8 del Decreto 806, vencieron el día lunes 22 de 
febrero de 2021 y el 23 de febrero, comenzó a contabilizarse el término de los 20 
días hábiles, para contestar la demanda, venciendo el término el día martes 23 de 
marzo de 2021. 
 
Por lo anterior pretende, que se revoque el numeral tercero de la providencia 
fechada 08 de abril de 2021 y, por consiguiente, se tenga que por contestada la 
demanda dentro del término legal oportuno. 

                                                           
1 Archivo digital No. 14 
2 Archivo digital No. 18 



 
Como pruebas, arrima: (i) notificación personal fechada 11 de febrero de 2021, 
(ii) Correo electrónico con fecha 17 de febrero de 2021, (iii) recurso de reposición 
contra el auto admisorio de la demanda, (iv) correo electrónico fechado 18 de 
febrero de 2021, presentado por CARLOS EDUARDO ALMEIDA OVALLE otorgando 
poder, (v) correo electrónico del Juzgado 8 de Familia de Bucaramanga, dirigido a 
CARLOS EDUARDO ALMEIDA OVALLE, (vi) reporte consulta de procesos. 
 
La parte demandante no se pronunció frente al traslado del recurso. 
 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Los recursos han sido consagrados por el legislador, como medios de defensa 
para las partes que no comparten los pronunciamientos judiciales, con el único 
objetivo de que lo resuelto sea revisado ya sea por el funcionario cognoscente o 
por el superior, en el caso bajo estudio se interpone el recurso de reposición y en 
subsidio el de apelación por no estar de acuerdo con la decisión proferida. 

Con relación a la decisión contenida en el numeral TERCERO de la providencia 
recurrida, en la cual se dispuso: “TERCERO: TENER por contestada 
extemporáneamente la demanda, ...” consecuencial de lo dicho en la parte 
motiva: “… la parte demandada mediante escrito, enviado al correo electrónico 
del Despacho y al correo electrónico de la parte demandante 
(cdmmora@hotmail.com) el 18 de marzo y el 22 de marzo de la presente 
anualidad, contestó la demanda, se encuentra que la demanda fue contestada 
extemporáneamente, pues la notificación del admisorio se hizo conforme a las 
disposiciones del Decreto 806 de 2020, artículo 8, es así que habiéndose enviado 
y leído el mensaje el día 11 de febrero de 2021, la notificación se entiende surtida 
el día 16 de marzo de 2021, contándose el término de traslado de 20 días hábiles 
a partir  del día 17 de febrero de 2021, venciendo dicho término él 16 de marzo 
de 2021…”  
 

El inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, enseña que: “En cualquier 
jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. ...” (resaltado extra texto). Por tanto, no hay incumplimiento del 
apoderado de la parte demandante, en este sentido pues no estaba obligado a 
dar traslado simultaneo, pues en el presente proceso se observa que con el 
escrito de la demanda se solicitaron medidas cautelares, por lo tanto, no era 
necesario que la parte demandante enviara simultáneamente copia del libelo 
introductorio y sus correspondientes anexos a la pasiva. 
 
El inciso final del artículo 6 ibidem, dice: “En caso de que el demandante haya 
remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 
demandado.” 
 

mailto:cdmmora@hotmail.com


No obstante, este no fue el caso, pues el apoderado de la parte demandante si 
debía enviar el escrito introductorio de la demanda, los anexos de esta y el auto 
que admite la demanda, como quiera que como no hubo la necesidad de enviar 
escrito simultaneo en razón a las medidas cautelares decretadas, lo que ya se 
desarrolló en los apartes anteriores.  
 
Ahora bien, examinada la notificación personal, se evidencia que, el apoderado de 
la parte demandante, solo notificó el auto admisorio, como se observa a 
continuación: 
 
 

 
 
 
También se advierte, que con el correo electrónico enviado por la parte 
demandante para la notificación personal del demandado solo se envió el archivo 
que contiene el auto admisorio de la demanda, como se lee: 
 
 
 

 
 



Por lo tanto, la notificación personal efectiva al demandado, fue el 23 de febrero 
de 2021, como quiera que la normativa reseñada, dispone que la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación, de lo que se tiene que le despacho envío el mensaje de datos 
notificando el 18 de febrero de 2021, los días viernes 19 y lunes 22 de febrero del 
presente año son los 2 días que confiere la norma para que la notificación sea 
efectiva, por lo tanto los términos para el traslado de la demanda empezaron a 
correr el martes 23 de febrero de 2021, teniendo término para contestar la 
demanda hasta el 23 de marzo de 2021, lo que conlleva concluir que la 
contestación a la demanda fue presentada dentro del termino legal para ellos, 
pues el recurrente presentó contestación el 19 de marzo de 2021 y adición a la 
contestación el 23 de marzo de 2021. 
 
Por las razones expuestas, y sin necesidad de mayores consideraciones se habrá 
de reponer la decisión contenida en el numeral tercero del auto calendado 8 de 
abril de 2021 y notificado en estados electrónicos el 9 del mismo mes y año y por 
consiguiente se tendrá por contestada la demanda en los términos de Ley. 
 
De la manifestación que realiza el togado de la pasiva en cuanto al 
incumplimiento del Despacho conforme lo establece el inciso final del artículo 
tercero del Decreto 806 de 2020, es menester recordarle al abogado que el 
estaba habilitado para proponer nulidad por indebida notificación al advertir que 
estaba siendo notificado en indebida forma, como quiera que el inciso quinto del 
articulo 8 ibidem, prevé que cuando exista discrepancia sobre la forma en que se 
practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo 
la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado que 
no se enteró de la providencia, entonces la parte afectada debía alegarlo en su 
oportunidad conforme lo estipula la norma adjetiva, en ese entendido el 
Despacho no ha vulnerado en manera alguna los derechos fundamentales del 
demandado. 
 
De otra parte, el apoderado de la parte accionada, dijo que el Despacho vulneró 
los derechos fundamentales a de representado con la decisión proferida por el 
Despacho en fecha de 17 de marzo de 2021 al presumir la capacidad económica 
del demandado, pues bien, el Despacho ya se pronunció frente a la cuota 
provisional rebatida en el auto referido, sin embargo, es necesario recordarle al 
promotor que al expediente obran los certificados de salario como los de 
matrícula inmobiliaria, así como los extractos financieros, y que se discuten los 
derechos de los menores de edad frente a los derechos del progenitor, donde se 
tuvo en cuenta la necesidad de los alimentados y la capacidad del obligado, no 
obstante también se le recuerda que la cuota que fijo el Despacho es provisional, 
por lo que será materia de estudio o discusión en la etapa conciliatoria o 
probatoria, según sea el caso, finalmente es válido recordar lo establecido en el 
numeral primero del artículo 130 de la Ley 1068 de 2006: “1. Cuando el obligado 
a suministrar alimentos fuere asalariado, el Juez podrá ordenar al respectivo 
pagador o al patrono descontar y consignar a órdenes del juzgado, hasta el 
cincuenta por ciento (50%) de lo que legalmente compone el salario mensual del 
demandado, y hasta el mismo porcentaje de sus prestaciones sociales, luego de 
las deducciones de ley.”  
 
Finalmente, la pasiva presentó solicitud3 de aplazamiento de la audiencia 
programada para el 12 de mayo de 2021 fundamentando su solicitud en que no 
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se ha resuelto el presente recurso, la que ha de denegarse por la simple y lógica 
razón de la emisión del presente auto, también se le hace saber que el apoderado 
de la parte demandante no se pronuncio frente a los reparos objetos del recurso 
radicado el 12 de abril, por último se tendrá por incorporado al expediente el 
memorial donde informa los correos electrónicos de la parte demandada.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: REVOCAR el numeral tercero del auto proferido el 8 de abril de 2021 
y notificado en estados electrónicos el 9 del mismo mes y año, conforme lo 
expuesto en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda dentro del término de Ley, por lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
 

TERCERO: PONER DE PRESENTE a la parte demandada que el Despacho no ha 
conculcado sus derechos fundamentales, pues todas las actuaciones han sido 
ajustadas a derecho, de conformidad con la parte motiva. 
 
 
CUARTO: PONER DE PRESENTE a la parte demandada lo establecido en el 
numeral primero del artículo 130 de la Ley 1068 de 2006, de conformidad con la 
parte motiva. 
 
 
QUINTO: NO ACCEDER a la solicitud de aplazamiento de la audiencia 
programada para el 12 de mayo a las 8:30 a.m., de conformidad con la parte 
motiva.  

 
 
Notifíquese,  
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